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NOTIFICADO POR ESTADO No.132 DEL 3 DE AGOSTO DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención al memorial e 

informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

    REPROGRAMAR la fecha para continuar la AUDIENCIA VIRTUAL de 

CONCIIACIÓN que se encuentra pendiente en este asunto, para la 

hora de las 10:30 a.m. del día 17 del mes de septiembre del año 

2021, con las mismas prevenciones y advertencias señaladas en auto 

del 26 de julio del cursante año. Comuníquese a las partes y sus 

apoderados por el medio más eficaz y expedito. 

                          NOTIFÍQUESE 
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